
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

DEMANDANTES      BELISARIO ALBERTO URREGO BADILLO Y OTROS  

 

DEMANDADOS  JUAN CARLOS GARCÍA RODAS Y HDI SEGUROS S.A.   

 

RADICADO    17001-31-03-003-2021-00103-00 

  

TRASLADO   TRES (3) DÍAS. ART. 326 C.G.P. 

 

_______________________________________________________________________ 

DEL ESCRITO DE SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO 

POR JUAN CARLOS GARCÍA RODAS FRENTE AL AUTO DEL 26 DE MAYO DE 2022, 

SE CORRE TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, 

CON EL FIN DE QUE PUEDAN PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

_______________________________________________________________________ 

 

 

FIJACIÓN   :  JUNIO 07 DE 2022 

     HORA 7:30 A.M.  

 

DESFIJACIÓN   :         JUNIO 07 DE 2022 

     HORA 5:00 P.M.  
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